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COMISIÓN ARBITRAL 
“ALTERNATIVAS DE ACCESO A IQUIQUE” 

ROL 005-2023 
Acta de Sesión N° 1 

 

 

 En Santiago, a 21 de diciembre de 2023, siendo las 9:15 hrs., tiene lugar la 

presente sesión mediante videoconferencia, de la Comisión Arbitral del Contrato de 

Concesión de la Obra Pública Fiscal, denominado “Alternativas de Acceso a Iquique”, 

integrada por los abogados señores, Juan Manuel Valenzuela Garrido, quien 

preside, don Ricardo Jungmann Davies y don Tomás Monsalve Manríquez. Presente 

también en esta sesión Héctor Vilches Ruiz, Abogado, quien actúa como Secretario y 

Ministro de Fe.  

 

 El Sr. Presidente da cuenta que con fecha 19 de diciembre de 2023, la 

Sociedad Concesionaria Rutas del Desierto S.A., presentó demanda (F01) en contra 

del Ministerio de Obras Públicas. 

 

Analizado el escrito y antecedentes presentados, procede en consecuencia proveerla. 

 

La Comisión Arbitral acuerda, por la unanimidad de sus integrantes, lo 

siguiente: 

 

1. Proveyendo la presentación de la Sociedad Concesionaria Rutas del 

Desierto S.A. de 19 de diciembre de 2023: 

 

A lo principal: Por interpuesta demanda en contra del Ministerio de Obras 

Públicas. Traslado. 

Al primer otrosí: Téngase presente y por acompañado en la forma indicada.  

Al segundo otrosí: Ténganse por acompañados los documentos contenidos en el 

enlace de descarga indicado, con citación. 

Al tercer otrosí: Traslado al Ministerio de Obras Públicas por el plazo de tres (3) 

días hábiles. 
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Al cuarto otrosí: Téngase presente lista de acreedores prendarios indicada. 

Al quinto otrosí: Téngase presente. 

 

2.- Téngase por presentado resumen ejecutivo de la demanda presentada 

 

3.- Se determina la cuantía de la demanda en UTM 1.700.- 

 

4.- Se fijan los siguientes honorarios mensuales para los integrantes de la 

Comisión Arbitral: 

El Sr. Presidente, don Juan Manuel Valenzuela Garrido, percibirá la suma de 34 

UTM, las que se pagarán por mitades entre las partes, en los respectivos 

períodos de pago. 

 

Para los integrantes don Ricardo Jungmann Davies y don Tomás Monsalve 

Manríquez, la suma de 33 UTM para cada uno de ellos, las que se pagarán por 

mitades entre las partes, en los respectivos períodos de pago. 

 

La Comisión Arbitral regula los honorarios del Secretario Abogado en 15 UTM, 

los que se pagarán por mitades entre las partes, en cada período de pago. 

 

Pónganse los honorarios en conocimiento de las partes para que en el término 

de 3 días manifiesten su parecer. 

 

5.- Caratúlese la causa: “Sociedad Concesionaria Rutas del Desierto S.A. con 

Fisco de Chile-Ministerio de Obras Públicas”. 

ROL N° 005-2023. 

 

6.- Sin perjuicio de la tramitación electrónica de esta causa, se fija como 

domicilio de la Comisión Arbitral, Paseo Phillips 15, of. 15 D, Santiago Centro, 

Región Metropolitana de Santiago. 
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7.- Acompáñese a la notificación de la presente resolución, además la 

documentación presentada, las Normas de Funcionamiento y Procedimiento, 

que rigen a la fecha.  

 

Acuerdo adoptado por la unanimidad de los miembros de la Comisión Arbitral.  

 

Notifíquese a las partes la presente resolución, acompañando copia al MOP de toda 

la documentación presentada por la reclamante.  

Autoriza Héctor Vilches R., Secretario Abogado y Ministro de Fe. 

Siendo las 10:00 hrs., se pone término a la presente sesión. 

 

 
 
 
 
 
Juan Manuel Valenzuela Garrido               Ricardo Jungmann Davies  
                Presidente               Abogado 
 Comisión Arbitral 
 
 
 
 
 
 
Tomás Monsalve Manríquez 
     Abogado 
 
 

Héctor R. Vilches Ruiz 
Abogado 

Secretario - Ministro de Fe 

Tomás Monsalve
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